
NOS D O N FRANCISCO J A V I E R M I E R Y C A M P I L L O , 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo 
de Almería, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Or
den Española de Cárlos I I I , del Consejo de S. M . ^ é Inquisi
dor general en todos sus Reinos y Señoríos. 

A todos los fieles habitantes d moradores en ellos, de cualquier estado, calidad, 
orden d dignidad que sean: 

Sabed: Que á nuestra noticia ha llegado, y á toda la España es bien notorio, 
que entre los males que nos atrajo la invasión enemiga en 1808, y la ausencia y 
cautividad de nuestro amado Monarca, no ha sido el menor la libertad de pen
sar y escribir con tal desafuero que por el espacio de cinco años se v id nuestra pia
dosa y católica Nación inundada de folletos, periddicos, papeles volantes y escri
tos perversos que andaban en manos de todos con ruina de sus almas. Abolido el 
Santo Oficio en las provincias sojuzgadas por el impío tirano, y en las libres en
torpecido primeramente en sus funciones, y después estinguido de hecho, no al
canzando los clamores y el zelo de los RR. Obispos á contener tan grave mal , no 
hubo ya dique que represara á los ingenios libres y amantes de novedades; y el 
desenfreno de escribir, autorizado por la libertad de la imprenta, llegd á tal es
tremo, que no solo se publicaban diariamente escritos en todo sentido perniciosos, 
y sí también se reimprimieron obras ya antes justamente condenadas por el San
to Oficio, y algunas que lo estaban por el juicio de toda la Iglesia. Nos pues des
de el dia en que por la bondad de nuestro catdlico y piadoso Monarca volvimos 
al egercicio de las funciones de nuestro ministerio, incesantemente hemos traba
jado en atajar los males que á los fieles pudiera causar la lectura de tantas produc
ciones de tinieblas. Pero resueltos á proceder siempre con la delicadeza, circuns
pección, madurez y detenimiento acostumbrado en el Santo Oficio, no siendo po
sible en mucho tiempo verificar el examen, censura, y demás legales y esquisitas 
diligencias que deben preceder á la individual y calificada p r o h i b i c i ó n de tantos 
escritos nocivos; y urgiendo por otra parte la necesidad de arrancar cuanto antes 
de las manos de los fieles todo l ibro, papel d folleto de ideas d peligrosas d aven
turadas, d de cualquier modo contrarias á la doctrina de la Santa Religión que 
profesamos, y á la fidelidad debida al Soberano que hemos jurado; después de re
novar, como renovamos las prohibiciones contenidas en los anteriores Edictos en 
la forma que en ellos se espresan, y condenar señaladamente las obras que se ano
tarán ; hemos venido también en mandar, con acuerdo y parecer de los Señores del 
Consejo de S. M . de la Santa y general Inquisición, se recojan y entreguen al San
to Oficio hasta que sean examinadas y calificadas todas las que se incluyen en este 
Edicto por lista alfabética, prohibiendo su lectura y retención, bajo las penas que 
se dirán; declarando ademas, como declaramos, incluidos en esta lista cualquiera 
otro libro tí papel impreso ú manuscrito que esté comprendido por cualquier ca
pítulo en las reglas del índice, como lo son todos los calumniosos, d detractorios 
de la buena fama del prdgimo, los injuriosos á personas constituidas en dignidad, 
á instituciones d corporaciones eclesiásticas y al Santo Oficio, y los que de cual
quiera modo fomenten ideas republicanas, sediciosas, y capaces de perturbar el dr-
den ptíblico y establecido. Por la misma razón, y con no menores motivos que 
los que tuvo el Santo Oficio para mandar en el Edicto de 13 de Diciembre de 1789 
que se recogiera y entregara todo papel que viniera de Francia y contuviera ideas 
revolucionarias, se manda lo mismo con respecto á los que hayan podido venir 
d en adelante vinieren, con tal que en ellos se viertan especies de cualquier mo
do injuriosas á nuestro Gobierno, d que autoricen la intrusión y la tiranía de los 
usurpadores de los Tronos y enemigos del Altar. 

PROHIBIDOS A U N PARA LOS QUE T I E N E N L I C E N C I A . 

Breve ensayo sobre el fanatismo. P. D . B. Y. H . P.: folleto impreso en Madrid 



en 1813: por temerario, calumnioso, escandaloso y subversivo de la Fe y bue
nas costumbres. 

Conversación entre el Cura y el Boticario de la 'villa de Porrino sobre el tribunal de la 
Inquisición: folleto en 12.0 Cádiz 1812: por contener proposiciones falsas, erró
neas, capciosas, inductivas á la heregía, é injuriosas al Santo Oficio. 

Diccionario crítico-burlesco: impreso en Cádiz, y reimpreso en otras partes: por 
contener proposiciones respectivamente falsas, impías, heréticas, temerarias, 
erróneas, piarum aurium ofensivas, é injuriosas al Estado eclesiástico, secular y 
regular, al Santo Oficio &c. &c. 

Dictamen del D r . D . Antonio Josef Ruiz de Padrón, Ministro calificado del San
to Oficio, Abad de Villamartin de Valdeorres, y Diputado en Cortes por las Is
las Canarias, que se leyó en la sesión pública de 18 de Enero sobre el tribunal 
de Inquisición: impreso en Cádiz año de 1813 en la imprenta Tormentaria, 
á cargo de D . Juan Domingo Villegas. 

Apéndice al Dictamen de Ruiz. Padrón sobre abolición de Inquisición: folleto en 4.0: 
impreso en Cádiz año de 1813. 

Dictamen del Sr. D . Joaquín Lorenzo Villanueva, Diputado en Cortes por Valen
cia, acerca de la segunda proposición preliminar del proyecto de decreto sobre 
los tribunales protectores de la Rel igión, leido en las sesiones del 20 y 21 de 
Enero: impreso en Cádiz en la imprenta de D . Diego García Campoy año 
de 1813. 

Dictamen del Sr. D . Francisco Serra, Presbítero, Bibliotecario de la Real y Ar 
zobispal de la ciudad de Valencia, Diputado por aquella provincia, sobre el ar
tículo primero del proyecto de decreto acerca de los tribunales protectores de 
la Religión, espuesto en la sesión de 25 de Enero: impreso en Cádiz año 
de 1813. 

Monumento de gratitud al pueblo de Cádiz con motivo de disolverse las Cortes gene~ 
rales y extraordinarias, por el Dr . D . Antonio Josef Ruiz de Padrón, Diputa
do en Cortes por las Canarias: dado á luz por un amigo del autor. Madrid, im
prenta de Fuentenebro año 1813. 

Prohíbense estos cinco i l l t imos escritos por contener proposiciones respecti
vamente falsas, erróneas, calumniosas, heréticas, sapientes haeresim, escandalo
sas, ^/¿?rMm aurium ofensivas, y atrozmente injuriosas á los Romanos Pontífices, 
á los Reyes, al Clero y al Santo Oficio. 

Eloge historique de Nicolás Freret: por ser un tegido de errores, una masa de im
piedades , y un estracto de todas las heregías. 

Español imparcial (un) á los llamados Liberales y Serviles: folleto impreso en Cá
diz 1812: por contener proposiciones respectivamente falsas, erróneas, teme
rarias, sospechosas de heregía, ó que saben á ella, injuriosas al Clero y Obispos 
de España, y á los Papas y á su soberanía temporal. 

Fábulas políticas de D . C de B . : Lóndres 1813: por estar comprendido en las re
glas 10 y 16 del Indice espurgatorio, y ser un escrito revolucionario é injurio
so á nuestros Monarcas y á las mas distinguidas clases del estado. 

Historia de una famosa hechicera f que escapó de la Inquisición de Valencia, vallen' 
dose de un artificio el mas endiablado: impresa en Madrid en 1811: por ser una 
sátira contra el Santo Oficio, calumniosa, infamatoria y escandalosa. 

Juicio histórico-canónico-político de la autoridad de las naciones en los bienes eclesiás
ticos: íoWeto en 4.0, impreso en Alicante en la imprenta de Manuel Muñoz año 
de 1813: por contener proposiciones heréticas, sapientes haeresim, temerarias, 
cismáticas é injuriosas á los Sumos Pontífices y á todo el Clero. 

Soneto y Epitajios dirigidos al M . R. P. Presentado Fr . Antonio Verde, ex-Comisa~ 
rio del recien extinguido Santo Oficio de la Inquisición fenc: papel suelto, impreso 
en la ciudad de la Laguna por Angel Bazzanti en 1813: por impíos, blasfemos, 
atrozmente injuriosos al Santo Oficio, é igualmente á la Iglesia y al Estado. 

Soneto impreso en la Gran Canaria en la imprenta de la Sociedad económica año 
de 1813 por Francisco Paula Marina: papel suelto: por impío , blasfemo é i n 
jurioso en sumo grado á la Religión, al Estado y al Santo Oficio. 

Un Mil i tar español, residente en Francia y á sus compañeros de armas: una hoja suel-



ta, que se dice impresa en Burdeos á 12 de Junio de 1815: por revolucionaria, 
subversiva, calumniosa y atrozmente injuriosa al Rey y á la Nación española'. 

Proclama en un pliego suelto, que comienza: Españoles! ¿Seráposible ¿ n c , y aca
ba nuestros generosos sentimientos: Mayo 31 de 1815, sin lugar de impresión, 
aunque parece impresa en Francia: por revolucionaria, impía, escandalosa y 
altamente injuriosa al Rey, á la Nación y á las mas respetables Corporaciones 
de la Iglesia y del Estado. 

MANDADOS RECOGER CON CONOCIMIENTO Y APROBACION DE S. M, 

Abeja Española: periódico de Cádiz. 
Abeja Madrileña: periódico de Madrid. 
Abeja Barcelonesa: periódico de Barcelona. 
Abusos introducidos en la disciplina de la Iglesia, y potestad de los Príncipes en su 

corrección: un tomo en 4.0: impreso en esta corte sin nombre de autor. 
Amante de la libertad ervil: periódico de Madrid. 
Amigo de las leyes: periódico de Madrid. 
Amigo de los frayles. 
Amigo del pueblo: periódico de Madrid. 
Anales de la Inquisición de E s p a ñ a : su autor D. Juan Antonio Llórente: dos to

mos en 8.°: impresos en Madrid año de 1812. 
Anti-Lucindo: folleto impreso en Valencia. 
Aviso á los gallegos: papel impreso en Santiago en la oficina de Rey. 
Aurora Mallorquína: periódico de aquella isla. 
Banderilla de fuego al Filósofo Rancio» por Ingenuo Tostado: papel impreso en 

Cádiz. 
Batería para los frayles, 6 el Reformador de antaño es ogaño, por A. A. C : impre

so en Valencia año de 1813. 
Bosquejo de la revolución de España : folleto impreso en Madrid año de 1814. 
Bosquejo de los fraudes introducidos en la Religión por las pasiones de los hombres, 

por M . D. B.: impreso en Palma año de 1813. 
Cabana Indiana: impresa en Valencia. 
dampana del lugar: periódico de Cádiz. 
Carta gratulatoria á E . E . D , P. : impresa en Jaén año de 1813. 
Cartas del amigo de la Constitución: impresas en Madrid. 
Cartas de un Religioso español sobre el abuso del poder: impresas en Madrid año de 1808. 
Cartel: periódico de Santiago. 
Cartilla del ciudadano español, por el Robespierre. 
Catecismo civil. 
Catecismo natural del hombre libre. 
Catecismo Patriótico, 
Catecismo político arreglado á la Constitución: impreso en Córdoba. 
Catecismo político constitucional: impreso en Málaga. 
Catecismo político sentencioso, ú Doctrina del buen ciudadano amante de su Religión, 

de su Patria y de su Rey. 
Celibatismo: papel asi titulado: impreso en León año de 1814. 
Censor de abusos conocidamente opuestos al esplendor y gloria de España. 
Centinela de la Patria. 
Citateur Qe} par Pigault-Lebrun: el tomo i.0 y siguientes. 
Ciudadano: periódico de Madrid. 
Ciudadano por la Constitución: periódico de la Coruña. 
Ciudadano {un) del rey no de Jaén d sus compatriotas: impreso en dicha ciudad año 

de 1813. 
Colección de documentos inéditos pertenecientes á la historia política de nuestra revo* 

lucion: Palma 1811. 
Colección de felicitaciones á las Cortes por la abolición de Inquisición. 
Cowmo; periódico de Cádiz. 
Concison: periódico de Cádiz, 



Conferencia de dos Liberales sobre el papel intitulado Vindicación de la Inquisición: 
impreso en Palma año de 1812. 

Continuación de la historia de Buonaparte: folleto en 4.0 menor: impreso en Va
lencia. 

Copia de la representación del R. Obispo de Barbastro, dando gracias por la abo
lición de Inquisición: impresa en Madrid. 

Cuatro verdades sobre la sabia Constitución: Palma, imprenta de Domingo. 
Cuatro verdades útiles á la Nación: Palma, imprenta de Domingo año de 810. 
Cuchilla del terror: folleto impreso en Cádiz. 
Cuentos en verso castellano, por el L ic . D . Tomas Hermenegildo de las Torres: 

impresos en Valencia. 
Década { l a } : impresa en Cádiz. 
Defensa de las Cortes y de las regalías de la Nación contra la pastoral de los Obis-

1 pos refugiados en Mallorca: impresa en Cádiz. 
Defensa del pedo. 
De nuestro estado, nuestros males, y su seguro y único remedio, por D . Tiberio Ve-

ranio y Español: folleto en 4 0: impreso en Madrid año de 1812. 
¿De qué sirven los frayles? folleto impreso en Valencia. 
Derechos de la soberanía nacional, por Y. M . : Palma año de 1810. 
Desengaños políticos: folleto en 4.0 sin nombre de autor, n i lugar de impresión. 
Diario cívico patriótico de Santiago, 
Diario mercantil de Cádiz. 
Diario de Palma. 
Disciplina eclesiástica nacional ? folleto impreso en Palma. 
Discurso del Diputado de Cortes extraordinarias D . Josef Mexía sobre la libertad 

de la imprenta. 
Discurso del Diputado de las ordinarias Mart ínez de la Rosa de 21 de Abr i l de 1814. 
Discurso del ciudadano Ledesma en la apertura de las Cortes ordinarias. 
Discurso de D . Lorenzo Vülanueva á la apertura de la audiencia de Valencia: ira-

preso en la misma ciudad. 
Discurso sobre la opinión nacional de España acerca de la guerra con Francia, por 

D . Juan Antonio Tlorente. 
Discurso dirigido á los pueblos del obispado de Lérida, por D . Josef Vida l , Canóni

go penitenciario de aquella iglesia, con motivo del Concordato de Napoleón 
con N . M . S. P. Pió V I I . 

Discurso del mismo autor sobre la licitud del juramento prestado al gobierno francés. 
Discurso de D . Juan Antonio Pose, Cura Párroco de S. Andrés en el obispado de 

León , sobre la Constitución española. 
Discusión del proyecto de decreto sobre el tribunal de la Inquisición: un tomo en 4.0: 

Cádiz en la imprenta Nacional 1813. 
Disertación teológico-canónica apologética contra el papel intitulado Argumento sin 

respuesta, ó Convencimiento sin escusa: impreso en Jaén: su autor D . Josef Nú
cete, Prior de la iglesia mayor parroquial de Alcaudete. 

Duende (<?/): periódico de Cádiz. 
Duende de los cafés. 
Elementos para un Diputado en Cortes. 
Elogio fúnebre del D r . D . Eugenio de la Peña . 
Ensayo de un dictamen sobre la inmunidad del Clero. 
Escape de los Liberales de la chamusquina que se les preparaba. 
España libre: periódico de Madrid. 
Español Ubre. 
Espejo de Serviles y Liberales. 
Examen de la censura del Diccionario crítico-burlesco, por Gallardo. 
Examen imparcial de Serviles y Liberales. 
Esposicion del Ministro de Gracia y Justicia Cano Manuel sobre restablecimien

to de conventos. 
Felicitación del ayuntamiento de Madrid á las Cortes por la abolición de Inquisi

ción: impresa en Madrid. 



Filosofa (/¿O de la guerra, traducida y anotada por el C. F. S.: Cádiz 1813. 
Filósofo cristiano (<?/); folleto en 4.0 
Frailada del fraile. 
F r . Lucas (comedia). 
Gacetas de Madrid desde el 17 de Agosto hasta el 29 de Octubre de 812. 
Gacetas de Valencia. 
Gaceta marcial de Santiago. 
Gaceta político-militar de la Coruña. 
Idea de las heregías del dia: papel en verso sin nombre de autor, ni lugar de 

impresión, atribuido á un Calificador del Santo Oficio. 
Impugnación de la doctrina moral y política del R Obispo de Orense. 
Impugnación de las reflexiones de D . Joaquín Mas: impresa en Cádiz y Valencia. 
Incompatibilidad de la libertad española con el restablecimiento de la inquisición, 

por Ingenuo Tostado. 
Informe y pedimento fiscal sobre el presentado por los locos ante el supremo tribu

nal de la Razón, por D. Andrés Gomeri. 
Inquisición confundida: representación hecha á las Cortes por el P. M. Fr. An

drés del Corral, leida en la sesión pública de 17 de Agosto de 1813, é in
serta en las gacetas de la Coruña y Valiadolid de 9 de Setiembre y 3 de 
Octubre del mismo año. 

Inquisición sin máscara r impresa en Cádiz. 
Inquisición 'vengada. 
Insinuación patriótica sobre la necesidad de estinguir los frailes, por M . N . 
Insinuación patriótica: impresa en Palma año de 12. 
Instalación de la cátedra de Constitución de Valencia á cargo del Pavorde D . N i * 

colas Ganeli: impresa en la misma ciudad año de 1814. 
Instrucciones para los Representantes de Cortes, por J. C. A . : impresas en Va

lencia año de 1811. 
Jansenismo dedicado al Filósojo Rancio: un tomo en 4.0 impresa en Cádiz. 
La luz, pública por el verdadero español. 
Letrillas en justo elogio de la Constitución. 
Loco constitucional: periódico de Cjranada. 
Manifiesto de D Simón Bergaño y Villegas: impreso en Palma año de 1813. 
Marica constitucional, papel en verso: impreso en Madrid año de 1814. 
Memoria canónica sobre el artículo de Rotas, por D. Angel Celedonio Prieto: 

impreso en Palma año de 1812. 
Minerva constitucional: periódico de Granada. 
Noches romanas en el sepulcro de los Escipiones, por el ciudadano Ledesma. 
Noticias históricas de D . Gaspar Melchor Jovellanos: su autor Y. M. de A. M . , 

Palma año de 1812. 
Observaciones históricas y críticas sobre el origen del monaquisino. 
Observaciones y glosas de un patriota andaluz d una carta inserta en el Procura

dor de 22 de Noviembre de 8 i g . 
Observaciones sobre los diaristas de E s p a ñ a , por D. Juan Antonio Llórente: Za* 

ragoza año de 1813. 
* Observador de Segura: periódico de Murcia del año de 1814. 

Oración apologética de la Constitución: su autor^ D. Julián González, Canónigo 
de la colegiata de Valpuesta: impresa en Vitoria. 

Os rogos de un gallego. 
Patricio Vera, contestado por Doña Dolores España, 
Patriota en Cádiz ( e l ) : comedia. 
Patriota en las Cortes: periódico de Cádiz. 
Patriota ( e l ) : periódico de Madrid. 
Poesías patrióticas. 
Política eclesiástica: noticia de la conducta del Nuncio de S. S.: Palma, impren

ta de Domingo año de 1813. 
Política eclesiástica sobre la carta circular del Vicario general de Mallorca, d i r i 

gida á los Superiores ds las Ordenes Regulares con el fin de procurar la tranqui-



lidad de los habitantes de aquella isla , interrumpida por los predicadores que 
convierten la cátedra del Espíritu Santo en palestra de subversión , / imbe- r-
diencia al Soberano y d las legítimas potestades: Palma año de 1813, imprenta 
de Domingo. 

Política eclesiástica sobre el juramento de obediencia que los Obispos prestan al 
Tapa: Pal na, imprenta de Domingo año de 1813. 

Polníca natural: dos tomos en 4.0, traducidos por un anciano, y dados á luz 
por Pacheco: impresos en Santiago en la imprenta de Montero. 

Proces-verbal d'instalación de la logia de Vitoria: folleto impreso en dicha ciudad. 
Proclama de un labrador, inserta en el número 71 del periódico político y mer

cantil de Reus. 
Proclama á los habitantes de las orillas del Tajo: impresa en Cuenca año de 1814, 

en la imprenta de la viuda de La-Madrid é hijos. 
Profecía que verá puntualmente acreditaaa la España, 
Proyecto de estincion de Regulares, 
Proyecto para estinguir la deuda pública, por D . Juan Alvarez Guerra : folleto 

impreso en Cádiz. - . 
Prospecto del diario de Valencia, por D . Tomas Vilanova. 
Publicista ( / / ) . ' periódico de Granada, ntímero 42 del domingo 13 de Diciem

bre de 812, y 127 ciel viernes 7 de Mayo de 813. 
Pueblo desengañado (el^) : respuesta al Clero vindicado: su autor D . Fausto Pilo

teo , Cura Párroco y Doctor en sagrada Teología : impreso en Madr id , impren
ta de Alvarez año de 1813. 

Pueblo gallego (Í'/) en el tribunal de la Inquisición. 
Redactor general: periódicos de Madrid , Cádiz y Valencia. 
Reflexiones sobre la contribución ae diezmos. 
Reflexiones sobre los puntos mas importantes en que deben ocuparse las Cortes: 

Palma 1810. 
Reflexiones sociales, ó Idea para la Constitución española, que un patriota ofrece á 

los Representantes de Cortes, por D . J C A. 
Reforma de Regulares de E s p a ñ a : Palma, imprenta de Domingo 1813. -
Reglamens d'la R. L des amis reunís d St. Josef al O, d' Vitortu: impreso en la 

misma ciudad. 
Reglas de < bediencia para los pueblos en tiempo de disensión entre las dos potestades. 
Relación de la solemne apertura de la cátedra de Constitución en Madrid 
Religiosas de Cambray (comedia). 
Representación á las Cortes contra el edicto en que se prohibió el Diccionario crítico-

burlesco, por D. Miguel García de La-Madrid. 
Respuesta de Gallardo á la censura de su Diccionario, 
Respuesta del P. F r . Andrés Corral á su contemporáneo Come-pimienta, y escribe-

pimiento Fr . Veremundo Andróminas de Cascalaliendre: impreso en Valladoiid 
por los hermanos Santander año de 1814. 

Robespierre español: periódico de la Isla, reimpreso en Madrid. 
Roma libre (tragedia). 
Seguidillas á la entrada de la Regencia. 
Segunda insinuación patriótica contra los frailes de Madrid. 
Segundo aviso á los chisperos. 
Semanario patriótico: desde el número 15: periódico de Cádiz. 
Sermón predicado el dia 21 de Diciembre por D. Ramón Rullan, Presbítero, en 

la solemnísima fiesta consagrada á nuestra Señora del Pilar en la parroquia de 
S. Jaime de Mallorca por varios amigos y apasionados de D . Isidoro Ant i l lon, 
Diputado en Cortes. 

Serviles y Liberales (comedia). 
Serviles y Liberales, ó Guerra de los papeles. 
Sevilla libre: Palma, imprenta de Domingo.. 
Si de las Niñas (ety: comedia. 
Sistema de la educación: un tomo en 8.° 
Tapaboca al gacetero de la Mancha: Palma año de 1813. 



Telégrafo mallorquín: periódico de Palma. 
Telégrafo: periódico de Santiago. 
Teoría de las Cortes, por el ciudadano D. Francisco Martinez Marina, Canóni

go de S. Isidro: tres tomos en 4.0 marquilla, impresos en Madrid en 1813. 
Traidor Qel*): folleto en 4.0, impreso en Madrid año de 1812 sin nombre de 

autor. 
Tribuno del pueblo español: periódico de Cádiz y de Madrid. 
Triple alianza: periódico de Cádiz. 
Verdad (/¿z) amargue á quien quiera. 
Viejo (el') de la capa azul: impreso en Valencia año de 1811. 
Vindicación del benemérito patriota Arguelles. 
Viuda de Padilla: tragedia. 
Universal ( e l ) : periódico de Madrid. 
Un consejito prudente á los Liberales. (Se continuará.) 

Por tanto, queriendo prevenir con oportuno remedio el daño que de la lectu
ra de dichos libros, folletos y papeles se puede seguir á los Fieles y á la Reli
gión católica, por estar divulgados y estendidos en estos Reinos, hemos manda
do se prohiban y recojan respectivamente, para que ninguna persona los pueda 
vender, leer ni retener impresos ni manuscritos, en cualquiera lengua 6 impre
sión que lo estén, pena de escomunion mayor latae sententiae, y de doscientos du
cados para gastos del Santo Oficio y demás establecidas por derecho. En su con
secuencia, por tenor del presente exhortamos y requerimos, y siendo necesario 
en virtud de santa obediencia, so la pena dicha de escomunion mayor y pecunia
ria, mandamos que desde el dia en que este nuestro Edicto os fuere leido d pu
blicado, d como de él supiéredes en cualquiera manera hasta los seis primeros si
guientes, los cuales os damos y asignamos por candnica monición en tres términos, 
y el último perentorio, traigáis, exhibáis y presentéis ante Nos, d ante los T r i 
bunales de Provincia, d sus Comisarios residentes en los lugares de su respectivo 
distrito, dichos libros, folletos y papeles, para que nos remitan los que tuviére-
des, y manifestéis los que otras personas tuvieren y ocultaren. Y lo contrario ha
ciendo, dichos términos pasados, los que contumaces y rebeldes fuéredes en no 
hacer y cumplir lo susodicho, Nos desde ahora para entonces, y desde entonces 
para ahora, ponemos y promulgamos en vos y cada uno de vos la dicha senten
cia de escomunion mayor, y os habernos por incursos en las dichas censuras y pe
nas; y os apercibimos que procederemos contra vos á la egecucion de ellas, y co
mo hallemos por derecho. En testimonio de lo cual mandamos dar, y dimos es
te nuestro Edicto, firmado de nuestro nombre, sellado con nuestro sello, y re
frendado del infrascrito Secretario de S. M . y del Consejo, en Madrid á veinte 
y dos de Julio de mi l ochocientos quince. 

Francisco Javier, D . Cristóbal de Cos y Vivero, 
Obispo Inquisidor general. Secretario del Rey nuestro Señor y del Consejo. 
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